
 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

REFERENCIA:   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

EJECUTADO: IVAN TURRIAGO BERMUDEZ 

RADICACIÓN: 630014003008-2014-00076-00 

 

 

 

De conformidad con el escrito allegado por la abogada  DIANA 

PATRICIA GIL HENAO, donde presenta renuncia al poder que le 

había sido otorgado por la entidad ejecutante, aportando 

copia de la comunicación remitida a su poderdante, el Juzgado 

ACEPTA dicha RENUNCIA¸ indicando que la misma no pone fin al 

poder, sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido, según la voces del 

artículo 76 inciso 4 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se requiere a la parte actora, para que designe 

apoderado que la represente para actuar en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

 

 

 
 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 01 DE FEBRERO DE 

2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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